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“INMOBILIARIA SARJI S.A.” 

Guayaquil, 09 de Febrero del 2017 

Señora 
OLGA SUSANA SARMIENTO ASTUDILLO 
CIUDAD 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cumplo en comunicarle que la Junta General de accionistas de 
la compañía “INMOBILIARIA SARJI S.A.” En sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de Reelegirla para ocupar el cargo de GERENTE de la compañía por un 
periodo de CINCO AÑOS, 

En calidad de Gerente, ejercerá de manera conjuntamente con el presidente la 
administración, representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía con todas 
las atribuciones, deberes y derechos que le confiere el estatuto social de la misma. 

El estatuto social de la Compañía “INMOBILIARIA SARJI S.A.” Consta en la 
escritura pública de Constitución, otorgada en la Notaria Décima Séptima del Cantón 
Guayaquil, AB. NELSON CANARTE, el 26 de Mayo de 1980, misma que fue inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón de Guayaquil, el día 15 de Julio de 1980, 

Muy atentamente, 

OLGA Áorora ASTUDILLO JNTREE DE SARMIENTO 

SECRETARIO AD-HOC- DE LA JUNTA 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de GERENTE de la compañía “INMOBILIARIA 
SARJI S.A.” Para la cual he sido elegida. 

Guayaquil, 09 de Febrero del 2017 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
SARJI $.A., a favor de OLGA SUSANA SARMIENTO ASTUDILLO, 
de fojas 6.964 a 6.967, Registro de Nombramientos número 1.911. 
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. REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 20 de febrero de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

REVISADO vo) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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